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Pasa el despacho a resolver el memorial aportado por el apoderado del 
extremo activo, en el cual señaló que, se remitió comunicación de notificación 
vía correo electrónico a la sociedad “Del Campo A su Despensa S.A.S”, con la 
finalidad de dar cumplimiento al auto de fecha 31 de enero de 2022, el cual 
vinculó a dos sujetos procesales a la presente litis, a efecto de integrar el 
contradictorio. 
 
Igualmente señala el memorialista que desconoce la dirección de notificación 
del señor CARLYNE HERNÁN MARÍN CASALLAS por lo que solicita se 
requiera a la parte atora a fin de que suministre la dirección de notificación del 
citado vinculado, para realizar la correspondiente notificación y continuar el 
trámite del presente asunto, para resolver se considera:  
  
De la revisión de la notificación remitida, advierte el despacho que, en la 
certificación, hay nota infra, de no haberse surtido la notificación a la sociedad 
vinculada, habida cuenta que, no se pudo verificar la apertura del correo. 
En ese orden, sea lo primero advertir al demandante, que en el escrito de 
contestación de la demanda en el acápite de pruebas el representante judicial 
de la parte demandada, señaló tanto la dirección física, como la electrónica de 
los vinculados, ya que allí indicó que el señor Marín Casallas es el 
representante legal de la sociedad Del campo a su despensa. 
 
Así mismo deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de 
dicha sociedad y notificarla en las direcciones físicas y electrónicas, allí 
indicadas pues los llamó como testigos, por ende, deberá tomar nota de dichas 
direcciones y notificar en aquellas a los demandados, si bien no resulta efectiva 
la notificación al correo electrónico y de no surtirse con el aviso, deberá 
proceder conforme lo señala el Artículo 29 del CPTSS. 
 
Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora, para que proceda 
a notificar en debida forma a los vinculados y allegar el certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad “Del Campo A su Despensa S.A.S” Por 
lo antes expuesto se resuelve:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda con la notificación 
a los vinculados conforme se indicó en precedencia. 
 



SEGUNDO: ALLÉGUESE certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad “Del Campo A su Despensa S.A.S”. 
 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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